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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela de Arquitectura 45006323

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295485

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 1 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 30

1.4-1.9 Universidad de Castilla-La Mancha
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

45006323 Escuela de Arquitectura Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Arquitectura
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo general del Máster Universitario en Arquitectura por la UCLM es establecer un programa académico de calidad que complete la formación
obtenida en el grado y que desarrolle todas los conocimientos, competencias y habilidades recogidas en la legislación vigente, adaptadas al Espacio
Europeo de Educación superior expuesto en la Declaración de Bolonia. El Máster Universitario en Arquitectura por la UCLM habilita para ejercer la pro-
fesión regulada del arquitecto/a, de acuerdo con la Ley de Ordenación de la Edificación y el marco jurídico que ordena la profesión.

El título se proyecta en el contexto del marco europeo y la legislación vigente con el objetivo de formar a los futuros profesionales sobre las bases de
la dimensión ética, social, económica, urbana, territorial y legal de la profesión de arquitecto/a, con rigor científico y excelencia académica. Los princi-
pales objetivos formativos se corresponden con las competencias básicas y generales previstas en el marco normativo descrito para el desarrollo del
Máster Universitario en Arquitectura y se adquieren con la superación todas las materias del título. Las competencias específicas integran los conoci-
mientos, habilidades y competencias que se desarrollan de forma particular en cada materia, junto con las competencias transversales.

El título se planifica para formar a los futuros profesionales con las enseñanzas necesarias para el mantenimiento de la actual capacidad técnica del
Arquitecto español y para afrontar con solvencia los desafíos de los próximos años, recogidos en la Ley de la Calidad de la Arquitectura, así como ha-
bilita para el acceso a programas de doctorado.

Tabla 1A.- Objetivos formativos del título
N.º Objetivos formativos

1 Formar en los conocimientos, habilidades y competencias del oficio de la profesión regulada de Arquitecto,

con perfil generalista, que mantenga la alta transversalidad y competencia técnica que tradicionalmente han

estado asociados al oficio de Arquitecto en España en el contexto de la realidad contemporánea.

2 Fomentar en los estudiantes el aprendizaje en un contexto de investigación: el aprendizaje autónomo, el juicio

crítico, el pensamiento original, la comunicación clara, el razonamiento y la argumentación y los métodos de

investigación como base a los estudios de doctorado.

3 Desarrollar las habilidades, conocimientos y competencias expresadas en la Orden Ministerial

EDU/2075/2010, de 29 de julio.

Objetivos formativos de las menciones/especialidades

1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS/ MENCIÓN DUAL Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS

NO APLICA

1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS.

El máster establece un conjunto de métodos de enseñanza-aprendizaje que se centran en el trabajo y el aprendizaje autónomo del estudiante como
responsable de su instrucción y el docente como guía. El proyecto contenido en el TFM se plantea como el eje central en el que confluyen todas las

enseñanzas del máster y las contextualiza. El primer cuatrimestre se dedica a dos talleres y seminarios de investigación proyectual y de investigación
técnica. El carácter de estos talleres y seminarios es transversal y su objetivo es integrar los contenidos de todas las materias que convergen en el
proyecto de arquitectura de manera articulada, con el fin de proporcionar al estudiante las herramientas necesarias para el posterior desarrollo del pro-
yecto durante el TFM. De esta forma, las materias que tradicionalmente se imparten a través de lecciones magistrales y prácticas orientan su metodo-
logía hacia el aprendizaje basado en proyectos de forma integrada con el proyecto de arquitectura y no solamente como un soporte teórico.

En el comienzo de los estudios de Máster el estudiante comienza a responsabilizarse del proyecto final, estableciendo metas personales y planificando
la información que debe asimilar para la elaboración del proyecto. El trabajo tutelado en el aula y las exposiciones y correcciones públicas y colectivas
de la evolución de la investigación favorecerán el aprendizaje entre iguales y el pensamiento crítico.

Se promueve que los enunciados de los proyectos TFM tengan transferencia de resultados y repercusión en la sociedad y se fomentará presencia de
profesionales ajenos a la universidad en el aula.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
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PERFILES DE EGRESO

Lista de trabajos de la profesión de arquitecto elaborada por el CSCAE: https://www.cscae.com/index.php/arquitectos/competencias

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2010)

RESOLUCIÓN Resolución de 28 de julio de 2010, BOE 30 de julio de 2010

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CM01 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción TIPO: Competencias

CM02 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus
usuarios, respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CM03 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en
cuenta los factores sociales. TIPO: Competencias

CM04 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T). TIPO: Competencias

CM05 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: estructuras de edificación
(T). TIPO: Competencias

CM06 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada
(T). TIPO: Competencias

CM07 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra gruesa (T). TIPO:
Competencias

CM08 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar instalaciones de suministro y evacuación de aguas, calefacción,
climatización (T). TIPO: Competencias

CM09 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución croquis anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T). TIPO: Competencias

CM10 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos. TIPO: Competencias

CM11 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T). TIPO: Competencias

CM12 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica. TIPO: Competencias

CM13 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Máster en Arquitectura habilita para la profesión regulada de arquitecto. El perfil de ingreso está establecido en la Orden Ministerial EDU/2075/2010,
de 29 de julio, y en la Resolución de 28 de julio de 2010, de la Secretaría General de Universidades, que requiere estar en posesión de un título uni-
versitario oficial de Graduado o Graduada que cumpla con las especificaciones establecidas en la Orden y Resolución para el acceso al Máster Univer-
sitario en Arquitectura. El título puede esta expedido por una institución de educación superior española o perteneciente a otro Estado integrante del
EEES que faculte para el acceso a las enseñanzas de máster. Otros titulados de sistemas educativos ajenos al EEES han de acreditar un nivel de for-
mación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país que expide el título para el acceso a ense-
ñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no supondrá la homologación de la titulación de acceso.

Las titulaciones de acceso de acuerdo a la normativa son:

Graduado o graduada en Fundamentos de Arquitectura.

Titulación equivalente que se ajuste a las competencias generales y específicas establecidas en el marco legal de referencia, a juicio de la comisión
académica del Máster.

Otro perfil de acceso es el establecido en la disposición adicional novena del RD 822/2021 "Programas académicos con recorridos sucesivos en el ám-
bito de la Ingeniería y la Arquitectura". De acuerdo con esta disposición, el perfil de ingreso se abrirá a los y las estudiantes del programa académico
de recorrido sucesivo que vincula el grado en arquitectura y el Máster Universitario, amparado en el espíritu de la ley de reforzar la formación integral
de los y las estudiantes. Este consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado vinculado al que le reste por superar el TFG y una o varias asig-
naturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en el Máster
Universitario vinculado. En ningún caso, podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no ha obtenido el título universitario oficial de
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Graduada o Graduado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de
Grado.

El número de plazas ofertadas en el máster ofrecerá la continuación de su formación a los estudiantes graduados en Arquitectura por la UCLM. El res-
tante cupo se abrirá al resto de universidades. En el caso de que la demanda supere a la oferta se realizará una selección en virtud el expediente aca-
démico obtenido en la titulación de acceso al máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En términos generales, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos seguirá las directrices marcadas en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En la titulación Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha no se propone recono-
cimiento de créditos

Tabla 3A.- Intervalos mínimo y máximo de reconocimientos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios superiores no universita-

rios

- -

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

- -

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral - -

Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha (apro-
bado en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de fe-
brero de 2012 y publicado en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios
de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de adminis-
tración. Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en la web UCLM Movilidad UCLM. Por su parte, la in-
formación relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en Movilidad nacional SICUE.

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por la normativa del estudiante visitan-
te. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en la web UCLM de movilidad entrante

Respecto a la movilidad internacional saliente, toda la información se encuentra disponible en la web UCLM programas de movilidad:

La escuela de Arquitectura mantiene en la actualidad convenios de movilidad internacional con 63 universidades internacionales (20 del marco Eras-
mus), así como con 8 universidades españolas. Durante el comienzo de curso se lleva a cabo una reunión informativa y de orientación para que los
estudiantes puedan planificar su movilidad. El coordinador de relaciones internacionales y los docentes responsables de cada convenio realizan una
labor de información y consejo más personalizado a los estudiantes interesados.

El listado de plazas y convenios disponibles puede consultarse en el apartado de movilidad del siguiente enlace:

https://www.uclm.es/estudios/grados/arquitectura

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad.
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad-de-estudiantes.
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Programas
https://www.uclm.es/estudios/grados/arquitectura
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Proyectual

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Bloque Proyectual: Proyectos, composición, urbanismo, dibujo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de investigación proyectual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminario proyectual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción TIPO: Competencias

CM02 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus
usuarios, respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias

CM03 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en
cuenta los factores sociales. TIPO: Competencias

CM04 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T). TIPO: Competencias
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CM09 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución croquis anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T). TIPO: Competencias

CM10 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos. TIPO: Competencias

CM11 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T). TIPO: Competencias

CM12 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Técnico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Bloque técnico: Construcción, estructura, instalaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de investigación técnico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminario técnico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM01 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción TIPO: Competencias

CM02 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus
usuarios, respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción. TIPO: Competencias
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CM03 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en
cuenta los factores sociales. TIPO: Competencias

CM05 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar: estructuras de edificación
(T). TIPO: Competencias

CM06 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada
(T). TIPO: Competencias

CM07 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra gruesa (T). TIPO:
Competencias

CM08 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar instalaciones de suministro y evacuación de aguas, calefacción,
climatización (T). TIPO: Competencias

CM09 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de: Proyectos básicos y de ejecución croquis anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T). TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CM13 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Tabla 4D.- Catálogo de Actividades Formativas

Nº Actividad formativa Tipo
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A1 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma

A2 Desarrollo del proyecto Autónoma

A3 Búsqueda de información y bibliografía Autónoma

A4 Enseñanza presencial (teoría) Presencial

A5 Prácticas en el aula Presencial

A6 Presentación de trabajos o temas Presencial

A7 Trabajo de campo Presencial

A8 Debates en clase Presencial

A9 Evaluación formativa * Presencial

A10 Tutorías de grupo Presencial

A11 Tutorías individuales Presencial

*Incluye cualquier tipo de evaluación

El trabajo de campo abarca un conjunto de métodos de investigación sobre el terreno para el que es necesario el desplazamiento fuera de la sede de
la Escuela. Puede referirse al estudio in situ de un edificio, obra en proceso, espacio urbano o natural con el objetivo de recabar información, recolectar
datos o realizar un trabajo de análisis que requiera de la observación presencial. Comprende las actividades de documentación, recopilación de infor-
mación, levantamiento, dibujo y registro fotográfico para su uso los talleres de investigación o bien o en el desarrollo del TFM.

El desarrollo del proyecto es un proceso de búsqueda que parte del enunciado propuesto por el docente. El enunciado demanda una respuesta que
hay que dar a una necesidad en un lugar, un tiempo, un contexto material y social determinado. El enunciado puede plantear desde cuestiones abs-
tractas a demandas muy específicas.

Esta pregunta pone en marcha el desarrollo del proyecto, una actividad autónoma del estudiante, que lleva a cabo a medio camino entre el aula y su
lugar personal de trabajo. Este desarrollo puede tener varias vertientes. En una etapa inicial se lleva a cabo la reflexión crítica sobre la necesidad que
plantea el enunciado, lleva a cabo su reformulación, y el estudio del lugar físico y cultural implícito en el enunciado propuesto. El desarrollo del proyec-
to es una etapa empírica en la que el estudiante explora posibles soluciones, en un proceso no lineal de prueba y error, de formulación de hipótesis y
tanteos, que se orienta y estimula en las sesiones críticas en el aula. El proyecto se concreta en etapas sucesivas a través croquis, planos, modelos o
prototipos.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Tabla 4E.- Catálogo de Metodologías Docentes

Nº Metodología docente

M1 Talleres Integrados

M2 Aprendizaje basado en proyectos

M3 Aprendizaje cooperativo/colaborativo

M4 Estudio de casos

M5 Método expositivo/Lección magistral

M6 Resolución de problemas y/o casos

M7 Talleres y Seminarios

M8 Trabajo autónomo

M9 Trabajo dirigido o tutorizado

M10 Sesión crítica de proyectos, trabajos o temas

Los talleres integrados son un método de docencia cuyo objetivo es la reproducción del entorno real transversal y multidisciplinar en el que se desa-
rrolla el proyecto. El método fija un tema de trabajo común, en este caso, el enunciado del proyecto final de carrera a desarrollar como trabajo fin de
máster. El taller coordina las disciplinas del bloque proyectual o técnico que integran la actividad proyectual de la arquitectura. El taller es el punto de
encuentro de estudiantes y profesores de distintas áreas que fomenta la fertilización cruzada de cada campo de conocimiento.

La sesión crítica se basa en las presentaciones orales de trabajos, temas o proyectos y el debate de los mismos, en actos públicos a los que pueden
ser invitados otros docentes o profesionales externos a la escuela. Durante estas sesiones se evalúa el proceso de elaboración del trabajo o el proyec-
to y resulta clave la participación de todos los estudiantes, para la adquisición paulatina del juicio crítico y criterio que favorezca la autonomía en la rea-
lización de su propio trabajo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En la siguiente tabla se recogen los sistemas de evaluación considerados en el Máster Universitario en Arquitectura.

Tabla 4F.- Catálogo de Sistemas de Evaluación

Nº Sistema de evaluación

E1 Evaluación de memorias, informes o trabajos

E2 Evaluación de la presentación (oral o gráfica)

E3 Evaluación de talleres y/o seminarios

E4 Evaluación de trabajo proyectual
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E5 Valoración del proyecto final

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el "procedimiento de medición, análisis y mejora", por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
las propuestas de mejora son incorporadas al "informe anual de mejoras del título". La difusión de los resultados se realiza a través del "procedimiento
de información pública" recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

La evaluación de los talleres de investigación se realizará preferentemente mediante exposiciones del trabajo realizado (exposición en el aula de la
síntesis del desarrollo y conclusiones del trabajo y del anteproyecto realizado durante la asignatura), con presentaciones gráficas, orales y debate de
los mismos, en actos públicos que tendrán lugar en varios momentos de cada cuatrimestre, a los que se invitará a profesores y profesionales de fuera
de la Escuela. La calificación de los talleres de investigación será única atendiendo al alcance global de los resultados de aprendizaje decidida en las
sesiones de evaluación y no se emitirán calificaciones parciales de cada disciplina.

El sistema de evaluación, por tanto, consistirá en la valoración del trabajo de investigación y la valoración del trabajo proyectual en una proporción de
30-70%, pudiéndose realizar en distintas fases del desarrollo. La valoración atenderá a la calidad del trabajo de investigación y del anteproyecto de
acuerdo a las siguientes características: la adecuación de las fuentes y bases bibliográficas consultadas, la claridad y coherencia de planteamientos y
contenido, la precisión y eficacia de la organización y estructura del trabajo, la creatividad y capacidad crítica de las ideas planteadas y las respuestas
ofrecidas, el nivel de la expresión gráfica, visual y oral del trabajo realizado.

La evaluación de cada una de las materias figura en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas,
con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Arquitectura no extingue títulos previos por lo que no se prevé un procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-
Docencia/UOAID/NORMATIVA/63-Sistema-de-garanta-de-la-calidad-de-los-ttulos-de-
grado-y-mster-UCLM.ashx?la=es

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El SGIC establecido por la UCLM, cuyo enlace se ha indicado anteriormente, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo en el que los responsa-
bles de los Centros y de los Títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, para el conocimiento de sus
grupos de interés. De acuerdo con este procedimiento, la UCLM mantiene una página institucional para cada titulación donde se explicita toda la infor-
mación esencial y que enlaza con la web del Centro correspondiente [Incluir enlace del centro]. La comunicación con los estudiantes se realiza princi-
palmente mediante correo electrónico y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para las asignaturas.

La Universidad de Castilla-La Mancha procederá a informar a los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan elegir la titu-
lación adecuada para sus necesidades. Estas actividades se centralizan a través de las Unidades de Gestión Académica de cada Campus. Entre las
acciones a realizar, se difundirá información a través de la página web de la UCLM, en la parte específica de los estudios oficiales de Grado: https://
www.uclm.es/misiones/estudios/catalogodeestudios?tipo=M , así como en panfletos informativos que se distribuirán por todos los campus, infor-
mando del proceso de admisión y matrícula, becas, alojamiento, etc.

Adicionalmente, se utilizarán también los siguientes cauces de información:

1. A través del call center de la Universidad, se canalizarán las consultas telefónicas.
2. Establecimiento de una Ventanilla única para el acceso a procedimientos online para estudiantes, preuniversitarios y titulados, accesible en: https://

www.uclm.es/perfiles/estudiante/secretaria-virtual Realización vía web de todos los trámites administrativos de preinscripción, matrícula, etc.

Además de estos métodos de difusión más tecnológicos, desde la escuela de Arquitectura se promoverán jornadas específicas de formación e infor-
mación sobre el Máster Universitario en Arquitectura.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295485 Rector

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Alegaciones + justificación.pdf

HASH SHA1 :A77467CC2C603201675D02E1EA76B1AF86BA9D4A

Código CSV :716771609573335390851118
Ver Fichero: 1.10. Alegaciones + justificación.pdf
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ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA 
 
Aspectos subsanados. - 
 
CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
“La diferencia entre la ponderación máxima y mínima de los sistemas de evaluación 
empleados en algunas asignaturas excede el 30%. En este sentido, la ponderación que se 
utilizará para evaluar las competencias de una asignatura se concretará en un intervalo 
con un límite inferior y otro superior, el valor inferior del intervalo no podrá ser “0” en 
ningún caso, y la diferencia entre la ponderación máxima y la mínima no podrá ser mayor 
al 30%.” 
 
Respuesta UCLM:   
Se han corregido las ponderaciones máxima y mínima de las asignaturas que excedían el 
30%. 
 
 
“Se debe ampliar la descripción de la actividad formativa “Trabajo de campo” para 
poder valorar su adecuación a la consecución de los resultados de aprendizaje 
propuestos y la adecuación de los medios materiales propuestos” 
 
Respuesta UCLM:   
Se añade la siguiente descripción en el apartado 4.2 “Actividades formativas y 
metodologías docentes”, a continuación de la tabla 4.D: 


“El trabajo de campo abarca un conjunto de métodos de investigación sobre el terreno 
para el que es necesario el desplazamiento fuera de la sede de la Escuela. Puede referirse 
al estudio in situ de un edificio, obra en proceso, espacio urbano o natural con el objetivo 
de recabar información, recolectar datos o realizar un trabajo de análisis que requiera de 
la observación presencial. Comprende las actividades de documentación, recopilación de 
información, levantamiento, dibujo y registro fotográfico para su uso los talleres de 
investigación o bien o en el desarrollo del TFM”. 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo. 


La Universidad de Castilla la Mancha oferta en la actualidad en la Escuela de Arquitectura de Toledo el Grado en 


Arquitectura de 330 créditos que habilita para el pleno ejercicio de la profesión de arquitecto acorde a la legislación 


española. El título "Graduado o Graduada en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha" tiene reconocido 


el nivel 3 (Máster) del MECES del RD 96/2014 con fecha 11 de febrero de 2016 y expediente No: 2456/2009 por la 


Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y obtuvo la mención europea en 


abril de 2016. 


Debido a la entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que deroga el Real Decreto 1393/2007, 


del 29 de octubre, utilizado para la elaboración del plan de estudios vigente, es necesaria la adaptación del plan actual 


al marco legal que regula la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión 


de Arquitecto.  


De acuerdo con lo anterior, y con el objetivo de adaptar plenamente los estudios a la organización de las enseñanzas 


universitarias planteada en Espacio Europeo de Educación Superior, los estudios que habilitan para el ejercicio de la 


profesión de Arquitecto se deben organizar en un Grado en Fundamentos de Arquitectura y un Máster Universitario en 


Arquitectura. Esto hace necesaria la Modificación del Grado en Arquitectura ofertado actualmente por la Universidad de 


Castilla la Mancha, y la aprobación de la Nueva Titulación de Máster Universitario en Arquitectura, objeto de esta 


Memoria. 


 


La universidad ratifica el interés académico, científico, profesional y social del título y su incardinación en el contexto de 


la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma con la aprobación 


en Consejo de Gobierno en fecha 14 de noviembre de 2023. La necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial se respalda por unanimidad en el Consejo Social de la Universidad de Castilla-


La Mancha el 20 de julio de 2022. 


 


Para la consecución de los objetivos de este plan de estudios se tendrá como referentes los principios y valores 


democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, que considera: 


- El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –la libertad de 


pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas 


las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 


cultura de la paz y de la participación, entre otros. 


- El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 


para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación 


por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 


orientación sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación 


socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 


- El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con 


lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 


noviembre; 


C
SV


: 7
16


77
16


09
57


33
35


39
08


51
11


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716771609573335390851118





 
 
 


5 
 


- El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 


- De acuerdo con estos principios, la Universidad de Castilla-La Mancha se compromete a garantizar la 


accesibilidad universal y diseño para todos en el apartado 6.1, “Recursos materiales y Servicios”. Así mismo, 


existe el compromiso de la Universidad con el respeto a la igualdad de género (materializado en un plan de 


igualdad y una delegada del rector para Políticas de Igualdad). Por otra parte, los estatutos de la UCLM 


(artículo 5) establece que “la Universidad abogará por la formación en valores de todos sus miembros, en 


particular en la libertad, la igualdad real entre mujeres y hombres, la ética investigadora, la solidaridad, el 


respeto y el reconocimiento del valor de la diversidad, el medioambiente y la sostenibilidad”. 


 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas.  


Para la elaboración de la presente memoria se han consultado los siguientes documentos: 


• Legislación sobre estudios universitarios: 


- Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de Septiembre de 2005, 


(modificada por la directiva 2013/55/EU, del Consejo de 20 de noviembre de 2013), sobre 


reconocimiento de títulos académicos y profesionales de los Estados miembros de la Unión 


(reglamento IMI). 


- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 


2007, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 


estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 


reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 


- Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de julio de 2010, por el que se establecen las 


condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 


de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto.  


- Orden Ministerial Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Arquitecto. (BOE núm. 185, de 31 de julio de 2010). 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Leyes que regulan las atribuciones profesionales del Arquitecto. 


- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 


Edificación (CTE). 
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- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 


relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.  


- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


- Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 


arquitectos e ingenieros técnicos. 


• La Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura (BOE 15 de junio de 2022) ha entrado en vigor 


el 16 de junio de 2022, que establece el interés general de la Arquitectura, su utilidad social y contribuir a 


alcanzar los retos climáticos actuales. 


• Experiencias, reflexiones y documentos elaborados en los plenarios de la Conferencia Directores de Escuelas 


de Arquitectura de España que se celebran anualmente y en la que se ha debatido de forma amplia y profunda 


las características, ventajas e inconvenientes de los Máster Universitarios implantados en otras escuelas. El 


último plenario tuvo lugar el 14 de junio de 2021 en la Universidad Politécnica de Valencia a la que le siguió 


un encuentro específico sobre metodologías docentes, contenidos y competencias del Máster Universitario 


habilitante. 


• Libro Blanco del Grado en Arquitectura publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (2005).  


• Informes del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos.  


• Planes de estudio de máster de diferentes escuelas de arquitectura nacionales, seleccionadas en función de 


su trayectoria prolongada y por guardar mayor similitud con la Escuela de Arquitectura de la UCLM por su 


tamaño y recorrido:  Universidad Politécnica de Madrid (ETSAM), Universidad Politécnica de Cataluña (ETSAV 


y ETSAB), Universidad de Sevilla, Universidad de Granada, Universidad de Valladolid, Universidad de 


Alicante, Universidad de Zaragoza, Universidad de A Coruña, Universidad del País Vasco.  


• Planes de estudio del ámbito europeo: los estudios de arquitectura desarrollan unos estudios de Máster más 


prolongados, con una duración de dos años, y en los que existen diferencias significativas en las competencias 


profesionales. No obstante, se han tenido como referencia la estructura y contenidos de los programas dee 


Università degli Studi di Napoli Federico II, Politécnico di Milano, Universidad de Roma la Sapienza, Münster 


School of Architecture (FH Münster); instituciones educativas con las que la Escuela de Arquitectura de Toledo 


tiene intercambio frecuente de estudiantes y docentes. Por último, también se han analizado los planes de 


estudio de Máster de los referentes internacionales: Technische Universität München, Escuela de Arquitectura 


de Mendrisio (Università della Svizzera italiana), el programa de diploma de la Architectural Association de 


Londres, y del Departamento de Arquitectura de la ETH Zürich, así como el referente de los trabajos de 


diploma habilitantes de la histórica Hochschule für Gestaltung Ulm desde una mirada contemporánea. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios.  


Instituciones, grupos y agentes con las que se han mantenido entrevistas, intercambio de opiniones, conversaciones y 


debates: 


 


- Profesores y arquitectos de destacado perfil académico y profesional implicados en todas las áreas de conocimiento 


que desarrolla el plan. 


- Profesionales de reconocido prestigio que periódicamente visitan la Escuela de Arquitectura de la UCLM y participan 


de sesiones críticas de las exposiciones de trabajos de estudiantes en las Muestras de Arquitectura (MAET) que se 


celebran cada fin de curso.  


- Consejo Superior Colegios de Arquitectos de España.  


- Arquitectos que han formado parte de los tribunales final de grado (habilitante). 


- Arquitectos egresados para evaluar el nivel de satisfacción con la titulación. 


- Conferencias de Directores de Escuelas de Arquitectura de España en la implantación de los máster y evaluación de 


sus resultados. 


- Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del MITMA. 


- Docentes de escuelas de arquitectura internacionales. 


 


Para la propuesta del plan de estudios se han realizado los siguientes procedimientos de consulta internos: 


• Elaboración de un borrador para el debate individual y colectivo entre la comunidad universitaria de la Escuela 


de Arquitectura de la UCLM 


• Presentación pública del borrador del Plan de estudios ante el profesorado de la Escuela de Arquitectura (3 


de mayo de 2022). 


• Sesiones de trabajo con áreas implicadas en los programas, materias y asignaturas. Estas consultas se 


realizaron a través de distintas reuniones a lo largo de los meses de mayo y junio de 2022. En junio de 2022 


previo paso por Junta de Escuela se realizó una consulta con la representación de estudiantes. 


• Aprobación en Junta de Centro el día 9 de Junio de 2022. 


• Obtención de Avales de los Departamentos implicados en la titulación: 


o Departamento de Arquitectura: 9 Junio de 2022. 


o Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación: 10 Junio 2022. 


o Informe favorable del Consejo Social de la UCLM el 20 de julio de 2022. 


• Sesiones de trabajo y supervisión con el Vicerrectorado de Docencia de la UCLM y con la Unidad de Ordenación 


Académica e Innovación Docente a lo largo del proceso. 


• Propuesta sometida a exposición pública del 16 de octubre al 27 de octubre de 2023, sin que recibiera ninguna 


alegación 


• Aprobación de la memoria definitiva en Junta de Centro el día 7 de noviembre de 2023 


• Obtención de Avales de los Departamentos implicados en la Titulación a la propuesta final: 


o Departamento de Arquitectura: 13 de noviembre de 2023. 


o Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación: 13 de noviembre de 2023 


• Aprobación en Consejo de Gobierno el día 14 de noviembre de 2023. 
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		Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		- Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecu...

		Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL 
DE LA IMPLANTACIÓN DURANTE EL CURSO 2024/2025, DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA, POR LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación 
del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe 
preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 9.1a del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de creación, modificación y 
supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, conforme a la vigente 
legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la 


autorización para la implantación y puesta en funcionamiento del Máster Universitario 
en Arquitectura, para lo que ha presentado la siguiente documentación: 
 
1.- Propuesta de título de Máster en Arquitectura en la que se incluye: 
 


- Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 
- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  
- Admisión, reconocimiento y movilidad. 
- Planificación de las enseñanzas. 
- Personal académico y de apoyo a la docencia.  
- Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
- Calendario de implantación. 


 
2.- Certificación del Secretario General del Consejo Social de la UCLM, de fecha 19 de 
septiembre de 2022, por la que en la reunión del mismo, celebrada el día 20 de julio de 
2022, se aprobó informar favorablemente la implantación en la Universidad de Castilla-
La Mancha de, entre otras, la titulación oficial del Máster Universitario en Arquitectura.   


 
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN. 
 
La Universidad de Castilla la Mancha oferta en la actualidad en la Escuela de 
Arquitectura de Toledo el Grado en Arquitectura de 330 créditos que habilita para el 
pleno ejercicio de la profesión de arquitecto acorde a la legislación española. El título 
"Graduado o Graduada en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha" 
tiene reconocido el nivel 3 (Máster) del MECES del RD 96/2014 con fecha 11 de 
febrero de 2016 y expediente No: 2456/2009 por la Secretaría General de 
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Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y obtuvo la mención 
europea en abril de 2016.  
 
Debido a la entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que 
deroga el Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, utilizado para la elaboración del 
plan de estudios vigente, es necesaria la adaptación del plan actual al marco legal que 
regula la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio 
de la profesión de Arquitecto.  
 
De acuerdo con lo anterior, y con el objetivo de adaptar plenamente los estudios a la 
organización de las enseñanzas universitarias planteada en Espacio Europeo de 
Educación Superior, los estudios que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
Arquitecto se deben organizar en un Grado en Fundamentos de Arquitectura y un 
Máster Universitario en Arquitectura. Esto hace necesaria la Modificación del Grado en 
Arquitectura ofertado actualmente por la Universidad de Castilla la Mancha, y la 
aprobación de la Nueva Titulación de Máster Universitario en Arquitectura, objeto de 
esta Memoria.  
 
La universidad ratifica el interés académico, científico, profesional y social del título y 
su incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del 
sistema universitario de la Comunidad Autónoma con la aprobación en Consejo de 
Gobierno en fecha 14 de noviembre de 2023. La necesidad y viabilidad académica y 
social de la implantación del título universitario oficial se respalda por unanimidad en el 
Consejo Social de la Universidad de Castilla-La Mancha el 20 de julio de 2022.  
 
Para la consecución de los objetivos de este plan de estudios se tendrá como 
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en línea con el artículo 4 del RD 822/2021, que considera:  
 
- El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 
democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 
reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de 
todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 
cultura de la paz y de la participación, entre otros.  


- El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al 
principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen 
nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 
situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  


- El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
 
- El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética.  


- De acuerdo con estos principios, la Universidad de Castilla-La Mancha se 
compromete a garantizar la accesibilidad universal y diseño para todos en el apartado 
6.1, “Recursos materiales y Servicios”. Así mismo, existe el compromiso de la 
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Universidad con el respeto a la igualdad de género (materializado en un plan de 
igualdad y una delegada del rector para Políticas de Igualdad). Por otra parte, los 
estatutos de la UCLM (artículo 5) establece que “la Universidad abogará por la 
formación en valores de todos sus miembros, en particular en la libertad, la igualdad 
real entre mujeres y hombres, la ética investigadora, la solidaridad, el respeto y el 
reconocimiento del valor de la diversidad, el medioambiente y la sostenibilidad”.  
 
2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de 
Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las 
enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del 
número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de 
laboratorio, que es necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras 
del profesorado vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de 
investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone 
un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, 
del Máster Universitario en Arquitectura. 
 
El primer cuatrimestre del máster cuenta con seis profesores a tiempo completo, y un 
asociado doctor para la impartición de los talleres de investigación técnica y 
proyectual. Estos mismos profesores dirigirán los seminarios, que es un espacio de 
docencia pensado para recibir a profesionales y docentes invitados de otras 
universidades, nacionales e internacionales, relacionados con el tema de cada curso. 
Durante el segundo cuatrimestre el número de profesores se incrementa hasta once 
profesores a tiempo completo y tres asociados doctores que dirigirán los trabajos fin 
de máster coordinados con el profesor coordinador del TFM.  
 
Los profesores pertenecen a los grupos de investigación de ingeniería 
medioambiental, team tol dedicado a la investigación arquitectónica sobre la 
transformación del medio construido para la mejora social y el grupo de transportes, 
urbanismo y ordenación del territorio. Los doctores que ejercen como tutores de los 
TFM tienen la titulación de arquitectos por el carácter habilitante del mismo, pudiendo 
estar co-dirigidos en ocasiones por otros doctores del centro de diferente titulación por 
el tema del trabajo. 
 
El Grado en Arquitectura se imparte en instalaciones del Campus de la UCLM en 
Toledo. Este acoge varias titulaciones de grado, máster y posgrado y proporciona a la 
comunidad universitaria servicios centrales de gestión, administración, biblioteca 
general, salas de trabajo y lectura, cafetería y comedores e instalaciones deportivas. 
Los talleres que plantea el Grado en Arquitectura requieren de espacios amplios y 
diáfanos donde los estudiantes trabajen en el formato de taller con la guía de los 
docentes de la titulación, y que al mismo tiempo sean adecuadas para la impartición 
de clases teóricas. El trabajo de taller lleva aparejado el dibujo en gran formato, la 
impresión y el escaneado de planos y la construcción de modelos y prototipos en 
talleres de carpintería, cerrajería y maquetas, con técnicas de construcción húmedas y 
en seco. Estas necesidades están contempladas en los espacios habilitados por la 
UCLM para la Escuela de Arquitectura.  
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3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
La arquitectura y los seres humanos han estado ligados desde hace muchísimos 
años, lo cual se manifestó más claramente desde que los grupos de individuos 
se organizaron en sociedades. 
 
Del modelo de sociedad proviene una serie de componentes que nos permite 
analizar las características de estos grupos humanos; tal es el caso de su 
estructura política, cosmovisión, economía, tecnología.  
 
Mientras que, por medio de la cultura que de ella emana, así como de sus 
diversas manifestaciones: la pintura, la escultura, la gastronomía, las 
tradiciones, la lengua, los textos, la mitología, la música y, por supuesto, la 
arquitectura. 
 
Hoy en día, el concepto de cultura se define como conjunto de conocimientos, 
creencias, normas y formas de vida materiales y espirituales, características de 
un pueblo o de una sociedad, que se transmiten por aprendizaje y no por 
herencia biológica. 
 
Por ello, habrá que entender a la ciudad y a la arquitectura como parte del 
proceso cultural de una sociedad. 
 
Asimismo, será necesario reconocer a la arquitectura como un producto cultural 
de interrelaciones complejas y diversas, donde se integran aspectos de la 
época, el lugar y la sociedad que la produjo, a fin de comprender mejor a la 
colectividad que protagonizó un tiempo y espacio determinados. 
 
Cuando nos enfrentamos frente a un edificio patrimonial o contemporáneo, no 
estamos viendo sólo una serie de materiales o vestigios que están retando a la 
gravedad para permanecer en pie; sino que tenemos enfrente un documento 
que nos permite conocer a un grupo social y los factores que tuvieron que 
desarrollarse e integrarse para que dicho objeto arquitectónico pudiera 
materializarse. 
 
La disciplina y el oficio de la arquitectura tienen por sí mismas una vocación de 
servicio, emanan de la sociedad y a ella sirven en cualquiera de sus niveles.  
 
Existen diferentes disciplinas que se hermanan con la arquitectura, como el 
urbanismo, la arquitectura de paisaje, el diseño industrial y el diseño de 
interiores, cuyo objetivo, a pesar de tener diferentes escalas de acción, es el 
mismo: mejorar la calidad de vida del ser humano. 
 
En la actualidad, a la arquitectura se le ha desvinculado de diversos grupos 
sociales, pues lo modelos económicos han generado grandes disparidades, 
dejándola como un lujo que pocos pueden darse. 
 
Una muestra es la existencia de un alto porcentaje de autoconstrucción y 
desarrollo urbano sin planificación, provocando el colapso de muchas zonas del 
país y, por tanto, el deterioro de la calidad de vida de sus habitantes, debido a 
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que se ha olvidado el importante papel fundamental de la arquitectura en la 
sociedad. 
 
Es papel de los arquitectos y diseñadores del espacio habitable recuperar su 
vínculo con la sociedad mostrar y demostrar la importancia de la arquitectura 
como manifestación cultural que le pertenece directamente a ella. Así, como 
diría el urbanista danés Jan Gehl, se podrían hacer mejores “ciudades para la 
gente”. 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha 
estructura la formación en módulos, materias y asignaturas. De acuerdo con la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, 
las enseñanzas de Máster deben incluir, al menos, un bloque técnico, de 8 créditos, y un bloque proyectual, de 12 
créditos, ambos con carácter de taller. Además, se incluye un proyecto de fin de máster de 30 créditos. Conforme a dicha 
orden, el plan de estudios se estructura en un bloque proyectual y un bloque técnico que suman 30 créditos y un Trabajo 
Fin de Máster de 30 créditos. El plan de estudios se desarrolla íntegramente en modalidad presencial durante un curso 
natural de 60 créditos. 


 
 
Tabla 4A. Créditos del título por tipología  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Obligatorios 30 


Trabajo Fin de Máster 30 


CRÉDITOS TOTALES 60 ECTS 
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Tabla 4B Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER 
SEMESTRE 


(S1, S2, 
S3...) 


Módulo 1: Proyectual 
(15 ECTS) 


Bloque proyectual (Proyectos, composición, 
urbanismo, dibujo) 


(4 proyectos, 4 composición, 4 urbanismo, 3 
dibujo) 


Taller de investigación proyectual 12 OB 1º 


Seminario proyectual 3 OB 1º 


Módulo 2: Técnico 
 


(15 ECTS) 


Bloque técnico (Construcción, estructura, 
instalaciones) 


(6 construcción, 6 estructuras, 3 instalaciones) 


Taller de investigación técnico 12 OB 1º 


Seminario técnico 3 OB 1º 


Trabajo fin de máster 
Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 30 TFM 2º 


C
SV


: 7
16


80
62


43
31


98
14


23
59


97
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716806243319814235997255





 
 
 


15 
 


 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


El plan de estudios se desarrolla íntegramente en modalidad presencial. Establece dos talleres de investigación de inicio 


del máster, uno proyectual y otro técnico del mismo desarrollo temporal (12 créditos) cuyo objetivo es guiar a los 


estudiantes en el proceso de análisis y exploración interdisciplinar de todas las materias que convergen en el trabajo fin 


de máster y la adquisición de las competencias enumeradas en el epígrafe 3. Ambos talleres se completan con dos 


seminarios asociado de tres créditos; seminario proyectual y seminario técnico en el que se desarrollan conferencias por 


parte de profesores y de invitados, talleres cortos, visitas y actividades de apoyo a los talleres. El resultado de estos 


talleres y seminarios sentará las bases del proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional que se 


desarrollará en el trabajo fin de máster (30 créditos). La enseñanza se imparte en lengua española. 


 


Tabla 4C.- Temporalización de las asignaturas y organización por cursos 


1º CURSO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Taller de investigación proyectual OB 12 1º 
Arquitectura, construcción, edificación 


y urbanismo, e ingeniería civil. 


Seminario proyectual OB 3 1º 
Arquitectura, construcción, edificación 


y urbanismo, e ingeniería civil. 


Taller de investigación técnico OB 12 1º 
Arquitectura, construcción, edificación 


y urbanismo, e ingeniería civil. 


Seminario técnico OB 3 1º 
Arquitectura, construcción, edificación 


y urbanismo, e ingeniería civil. 


Trabajo Fin de Máster TFM 30 2º 
Arquitectura, construcción, edificación 


y urbanismo, e ingeniería civil. 
 


4.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


Los mecanismos de coordinación docente se implementan en dos niveles, módulo y título al tratarse de un único curso 
que trabajan en estrecha relación. 
 
Dichos mecanismos son llevados a cabo por la comisión académica del Máster, que estará compuesta por cuatro 
docentes: el/la docente responsable de la coordinación de título y cada uno de los módulos (proyectual, técnico y TFM). 
Los/las coordinadores de título y módulo tendrán dedicación a tiempo completo, el/la coordinador/a de título presidirá 
la comisión, que será nombrada por la Junta de Escuela, dentro del Sistema de Garantía de Calidad,. 
 
La comisión se reunirá periódicamente, al menos una vez por cuatrimestre, y tendrá las siguientes funciones: 
 


- Asegurar la correcta implantación del Máster y el cumplimiento de los objetivos de su programa 
formativo. 


- Proponer al coordinador/a de título la resolución de las solicitudes de admisión de estudiantes. 
- Proponer al coordinador/a del título el reconocimiento de créditos en el caso de alumnos 


procedentes de traslado de expediente de otras universidades. 
- Elaborar informe previo para la autorización de admisión de estudiantes con titulaciones 


equivalentes que se ajusten a las competencias generales y específicas establecidas en el marco 
legal de referencia (títulos extranjeros). 


- Elaborar la propuesta de complementos formativos que deberán cursar algunos estudiantes en 
función de su titulación de origen. 


- Definir los temas de trabajo anuales del Trabajo Fin de Máster que guiará el desarrollo de los 
talleres.  


- Aprobar el Tribunal que ha de evaluar el TFM. 
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- Difundir, acordar y aprobar la programación académica anual (horarios, calendario de pruebas de 
evaluación, calendario de convocatorias de defensa de TFM) y facilitar la información a los futuros 
estudiantes. 


 
Los/las coordinadores/as de módulo tendrán las siguientes funciones: 


- Revisar las guías-e previo a su publicación y asegurar el desarrollo de las competencias, la 
implantación de las metodologías docentes y sistemas de evaluación. 


- Coordinar los contenidos de las asignaturas con el profesorado del módulo. 
- Coordinar el calendario de actividades, seminarios y sesiones críticas. 
- Establecer reuniones periódicas con el profesorado donde se aborde la coordinación horizontal. 
- Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran surgir al 


respecto. 
- Asignar los/las docentes tutores de los estudiantes matriculados (módulo TFM). 
- Proponer el Tribunal que ha de evaluar el TFM (módulo TFM). 


 
Funciones de la coordinación del título  


- Preside la comisión académica del máster y actúa en su representación. 
- Proponer a los/las docentes coordinadores/as de módulo. 
- Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente. 
- Convocar reuniones de coordinación semestrales, que involucren a todos los docentes en las que se valorará 


el funcionamiento global de las actividades formativas y resultados de aprendizaje y proponer acciones de 
mejora para el curso siguiente. 


- Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa a la gestión académica 
del programa. 


- Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
 


4.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


A continuación, se enumeran las posibles actividades formativas y metodologías docentes: 


Tabla 4D.- Catálogo de Actividades Formativas 


Nº Actividad formativa Tipo 


A1 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma 


A2 Desarrollo del proyecto   Autónoma 


A3 Búsqueda de información y bibliografía Autónoma 


A4 Enseñanza presencial (teoría) Presencial 


A5 Prácticas en el aula Presencial 


A6 Presentación de trabajos o temas Presencial 


A7 Trabajo de campo Presencial 


A8 Debates en clase Presencial 


A9 Evaluación formativa * Presencial 


A10 Tutorías de grupo Presencial 


A11 Tutorías individuales Presencial 


 *Incluye cualquier tipo de evaluación 
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El trabajo de campo abarca un conjunto de métodos de investigación sobre el terreno para el que es necesario el 
desplazamiento fuera de la sede de la Escuela. Puede referirse al estudio in situ de un edificio, obra en proceso, espacio 
urbano o natural con el objetivo de recabar información, recolectar datos o realizar un trabajo de análisis que requiera 
de la observación presencial. Comprende las actividades de documentación, recopilación de información, levantamiento, 
dibujo y registro fotográfico para su uso los talleres de investigación o bien o en el desarrollo del TFM. 


El desarrollo del proyecto es un proceso de búsqueda que parte del enunciado propuesto por el docente. El enunciado 
demanda una respuesta que hay que dar a una necesidad en un lugar, un tiempo, un contexto material y social 
determinado. El enunciado puede plantear desde cuestiones abstractas a demandas muy específicas.  


Esta pregunta pone en marcha el desarrollo del proyecto, una actividad autónoma del estudiante, que lleva a cabo a 
medio camino entre el aula y su lugar personal de trabajo. Este desarrollo puede tener varias vertientes. En una etapa 
inicial se lleva a cabo la reflexión crítica sobre la necesidad que plantea el enunciado, lleva a cabo su reformulación, y el 
estudio del lugar físico y cultural implícito en el enunciado propuesto. El desarrollo del proyecto es una etapa empírica 
en la que el estudiante explora posibles soluciones, en un proceso no lineal de prueba y error, de formulación de hipótesis 
y tanteos, que se orienta y estimula en las sesiones críticas en el aula. El proyecto se concreta en etapas sucesivas a 
través croquis, planos, modelos o prototipos. 


Tabla 4E.- Catálogo de Metodologías Docentes 


Nº Metodología docente 


M1 Talleres Integrados 


M2 Aprendizaje basado en proyectos 


M3 Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


M4 Estudio de casos 


M5 Método expositivo/Lección magistral 


M6 Resolución de problemas y/o casos 


M7 Talleres y Seminarios 


M8 Trabajo autónomo 


M9 Trabajo dirigido o tutorizado 


M10 Sesión crítica de proyectos, trabajos o temas 


 


Los talleres integrados son un método de docencia cuyo objetivo es la reproducción del entorno real transversal y 
multidisciplinar en el que se desarrolla el proyecto. El método fija un tema de trabajo común, en este caso, el enunciado 
del proyecto final de carrera a desarrollar como trabajo fin de máster. El taller coordina las disciplinas del bloque 
proyectual o técnico que integran la actividad proyectual de la arquitectura. El taller es el punto de encuentro de 
estudiantes y profesores de distintas áreas que fomenta la fertilización cruzada de cada campo de conocimiento.  


La sesión crítica se basa en las presentaciones orales de trabajos, temas o proyectos y el debate de los mismos, en actos 
públicos a los que pueden ser invitados otros docentes o profesionales externos a la escuela. Durante estas sesiones se 
evalúa el proceso de elaboración del trabajo o el proyecto y resulta clave la participación de todos los estudiantes, para 
la adquisición paulatina del juicio crítico y criterio que favorezca la autonomía en la realización de su propio trabajo.  
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4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


En la siguiente tabla se recogen los sistemas de evaluación considerados en el Máster Universitario en Arquitectura.   


Tabla 4F.- Catálogo de Sistemas de Evaluación 


 
 


 


 


 


 


 


El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad del Título y son analizados, tal y como se describe en el ‘procedimiento de medición, análisis y 
mejora’, por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y las propuestas de mejora son incorporadas al ‘informe anual 
de mejoras del título’. La difusión de los resultados se realiza a través del ‘procedimiento de información pública’ recogido 
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad. 


La evaluación de los talleres de investigación se realizará preferentemente mediante exposiciones del trabajo realizado 
(exposición en el aula de la síntesis del desarrollo y conclusiones del trabajo y del anteproyecto realizado durante la 
asignatura), con presentaciones gráficas, orales y debate de los mismos, en actos públicos que tendrán lugar en varios 
momentos de cada cuatrimestre, a los que se invitará a profesores y profesionales de fuera de la Escuela. La calificación 
de los talleres de investigación será única atendiendo al alcance global de los resultados de aprendizaje decidida en las 
sesiones de evaluación y no se emitirán calificaciones parciales de cada disciplina.  


El sistema de evaluación, por tanto, consistirá en la valoración del trabajo de investigación y la valoración del trabajo 
proyectual en una proporción de 30-70%, pudiéndose realizar en distintas fases del desarrollo. La valoración atenderá 
a la calidad del trabajo de investigación y del anteproyecto de acuerdo a las siguientes características: la adecuación de 
las fuentes y bases bibliográficas consultadas, la claridad y coherencia de planteamientos y contenido, la precisión y 
eficacia de la organización y estructura del trabajo, la creatividad y capacidad crítica de las ideas planteadas y las 
respuestas ofrecidas, el nivel de la expresión gráfica, visual y oral del trabajo realizado.  


La evaluación de cada una de las materias figura en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla 
Mancha son electrónicas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno. 


 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


  


Nº  Sistema de evaluación 


E1 Evaluación de memorias, informes o trabajos 


E2 Evaluación de la presentación (oral o gráfica) 


E3 Evaluación de talleres y/o seminarios 


E4 Evaluación de trabajo proyectual 


E5 Valoración del proyecto final 
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4.5. PLAN DE ESTUDIOS DESARROLLADO 


 


Materia 01: BLOQUE PROYECTUAL 


Número de créditos ECTS  15 


Carácter OB 


 


M01.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos ---  


Habilidades o destrezas ---- 


Competencias CM01, CM02, CM03, CM04, CM09, CM10, CM11, CM12 
 


M01.2. Asignaturas y contenido 


Denominación Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Taller de investigación proyectual OB 12 1º 
Arquitectura (en constitución); 
Ingeniería Civil y de la Edificación. 


Seminario proyectual OB 3 1º 
Arquitectura (en constitución); 
Ingeniería Civil y de la Edificación. 


 


M01.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas % Presencial* 
% Interacción** 


estudiante/docente Metodología docente 


A1 Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 


150 0% 0% 
M1 Talleres integrados; M2 Aprendizaje basado en 
proyectos; M8 Trabajo autónomo. 


A2 Desarrollo del proyecto 
60 0% 0% 


M1 Talleres integrados; M2 Aprendizaje basado en 
proyectos, M8 Trabajo autónomo. 


A3 Búsqueda de información y 
bibliografía 


15 0% 0% 
M1 Talleres integrados; M2 Aprendizaje basado en 
proyectos; M4 Estudio de casos; M8 Trabajo 
autónomo. 


A4 Enseñanza presencial 
(teoría) 


30 100% 100% 
M5 Método expositivo/Lección magistral; M7 
Talleres y seminarios. 


A5 Prácticas en el aula 
45 100% 100% 


M6 Resolución de problemas y/o casos; M7 Talleres 
y seminarios; M9 Trabajo dirigido o tutorizado 


A6 Presentación de trabajos o 
temas 40 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 Aprendizaje basado en 
proyectos; M10 Sesión crítica de proyectos, trabajos 
o temas 
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A7 Trabajo de campo 
8 100% 100% 


M1 Talleres integrados, M2 Aprendizaje basado en 
proyectos, M3 Aprendizaje cooperativo/colaborativo. 


A8 Debates en clase 15 100% 100% M7 Talleres y seminarios. 


A9 Evaluación formativa 
4 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 Aprendizaje basado en 
proyectos; M10 Sesión crítica de proyectos, trabajos 
o temas 


A10 Tutorías individuales 4 100% 100% M9 Trabajo dirigido o tutorizado. 


A11 Tutorías en grupo 4 100% 100% M9 Trabajo dirigido o tutorizado. 


TOTAL 375 40% 40%  


 


M01.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación de la asignatura “Taller de investigación proyectual” 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


E1 Evaluación de informes o trabajos 30 60 


E4 Evaluación del trabajo proyectual 40 70 


 


Sistema de evaluación de la asignatura “Seminario proyectual” 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


E2 Evaluación de la presentación (oral o gráfica) 30 60 


E3 Valoración de talleres y/o seminarios 40 70 


 


M01.5. Observaciones  


Las asignaturas que integran la materia tienen diferentes sistemas de evaluación atendiendo a la especificidad de cada 
una de ellas, por lo que se propone una tabla con los sistemas de evaluación para cada una de ellas. 
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Materia 02: BLOQUE TÉCNICO 


Número de créditos ECTS  15 


Carácter OB 


 


M02.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos ---  


Habilidades o destrezas --- 


Competencias CM01, CM02, CM03, CM05, CM06, CM07, CM08, CM9 
 


 


 


M02.2. Asignaturas y contenido 


Denominación Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Taller de investigación técnico OB 12 1º 
Arquitectura (en constitución); 
Ingeniería Civil y de la 
Edificación. 


Seminario técnico OB 3 1º 
Arquitectura (en constitución); 
Ingeniería Civil y de la 
Edificación. 


 


M02.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas % Presencial* 
% Interacción** 


estudiante/docente 
Metodología docente 


A1 Elaboración de memorias, informes 
o trabajos 


150 0% 0% 
M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en proyectos; 
M8 Trabajo autónomo. 


A2 Desarrollo del proyecto 60 0% 0% 
M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en proyectos, 
M8 Trabajo autónomo. 


A3 Búsqueda de información y 
bibliografía 


15 0% 0% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en proyectos; 
M4 Estudio de casos; M8 Trabajo 
autónomo. 


A4 Enseñanza presencial (teoría) 30 100% 100% 


M5 Método expositivo/Lección 
magistral; M7 Talleres y 


seminarios. 
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A5 Prácticas en el aula 45 100% 100% 
M6 Resolución de problemas y/o 
casos; M7 Talleres y seminarios; 
M9 Trabajo dirigido o tutorizado. 


A6 Presentación de trabajos o temas 40 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en proyectos; 
M10 Sesión crítica de proyectos, 
trabajos o temas 


A7 Trabajo de campo 8 100% 100% 


M1 Talleres integrados, M2 
Aprendizaje basado en proyectos, 
M3 Aprendizaje 
cooperativo/colaborativo. 


A8 Debates en clase 15 100% 100% M7 Talleres y seminarios. 


A9 Evaluación formativa 4 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en proyectos; 
M10 Sesión crítica de proyectos, 
trabajos o temas. 


A10 Tutorías individuales 4 100% 100% M9 Trabajo dirigido o tutorizado. 


A11 Tutorías en grupo 4 100% 100% M9 Trabajo dirigido o tutorizado. 


TOTAL 375 40% 40%  


 


M02.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación de la asignatura “Taller de investigación técnico” 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


E1 Evaluación de informes o trabajos 30 60 


E4 Evaluación del trabajo proyectual 40 70  


 


Sistema de evaluación de la asignatura “Seminario técnico” 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


E2 Evaluación de la presentación (oral o gráfica) 30 60 


E3 Valoración de talleres y/o seminarios 40 70 


 


M02.5. Observaciones  


Las asignaturas que integran la materia tienen diferentes sistemas de evaluación atendiendo a la especificidad de cada 
una de ellas, por lo que se propone una tabla con los sistemas de evaluación para cada una de ellas. 
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Materia 03: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Número de créditos ECTS  30 


Carácter TFM 


 


M03.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos -- 


Habilidades o destrezas -- 


Competencias CM13 
 


 


 


M03.2. Asignaturas y contenido 


Denominación Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Proyecto fin de máster TFM 30 2º 
Arquitectura (en constitución); 
Ingeniería civil y de la 
edificación. 


 


M03.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


Actividad formativa Horas % Presencial* 
% Interacción** 


estudiante/docente Metodología docente 


A2 Desarrollo del proyecto 510 0% 0% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en 
proyectos, M4 estudio de 
casos; M8 Trabajo autónomo. 


A4 Enseñanza presencial (teoría) 25 100% 100% 
M5 Método 
expositivo/Lección magistral; 
M7 Talleres y seminarios. 


A6 Presentación de trabajos o temas 60 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en 
proyectos; M10 Sesión crítica 
de proyectos, trabajos o 
temas 


A9 Evaluación formativa 5 100% 100% 


M1 Talleres integrados; M2 
Aprendizaje basado en 
proyectos; M10 Sesión crítica 
de proyectos, trabajos o 
temas 
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A10 Tutorías individuales 125 100% 100% 
M9 Trabajo dirigido o 
tutorizado. 


A11 Tutorías en grupo 25 100% 100% 
M9 Trabajo dirigido o 
tutorizado. 


TOTAL 750 32% 32%  


 


M03.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


E2 Evaluación de la presentación (oral o gráfica) 10 30 


E5 Valoración del proyecto final 70 90 


 


M03.5. Observaciones  


La evaluación del proyecto final de carrera, prueba final resultado del Trabajo fin de Máster, se basará en la valoración, 
presentación, y defensa de un ejercicio original realizado individualmente, presentado ante un tribunal universitario 
designado para tal fin, que incluirá un profesional de reconocido prestigio propuesto por las organizaciones 
profesionales. El tribunal dará una calificación final basada en el nivel de adquisición de contenidos, habilidades y 
competencias exigidos en el Máster.  


Normativa UCLM sobre la elaboración y defensa de los Trabajos Fin de Máster:  
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/21-Reglamento-de-elaboracion-y-defensa-de-los-trabajos-de-fin-de-master-en-la-UCLM-Res-24_05_22.ashx?la=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716806243319814235997255
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5.PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


 
5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que garantiza el profesorado 
necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en 
función del número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es 
necesario disponer; así como tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en 
otras actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un 
compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las 
distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster Universitario en Arquitectura  


5.1.b) Estructura de profesorado de la Escuela de Arquitectura UCLM 


Actualmente en la Escuela de Arquitectura imparten docencia un total 39 profesores. El número de profesores vinculado 
a cada Departamento, Área y Categoría se muestra en las tablas adjuntas.  


 


Tabla 5A.- Estructura del profesorado por categoría 


CATEGORIA 
Nº 


PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en el 


Título 


% Cat. PDI en 
el Título 


% Doctores en 
el Título  


% Horas 
impartidas en 


el Título 


CU 4 4 23 19 25.0 10.3% 100% 7.5% 


TU 8 8 24 16 70.5 20.5% 100% 20.5% 


CEU - - - - - - - - 


CONTRATADO 
DOCTOR 


10 10 21 12 96 25.7% 100% 28.0% 


AYUDANTE 
DOCTOR 


5 5 0 1 53 12.8% 100% 15.4% 


AYUDANTE 1 1 0 0 7 2.5% 100% 2.0% 


ASOCIADO 11 5 0 0 92 28.2% 45.5% 25.6% 


Totales 39 33 68 48 343.5 100.0% 84,6% 100.0%  
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/60-Plan-de-Ordenacin-Acadmica-UCLM11-dic-2014.ashx?la=es

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/60-Plan-de-Ordenacin-Acadmica-UCLM11-dic-2014.ashx?la=es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684689259107749646089862
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Tabla 5B.- Estructura del profesorado por áreas de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS 
SEXE-
NIOS 


ECTS que 
imparte en la 


titulación 


% Categoría 
PDI en el Título 


% Doctores 
en el Título 


% Horas 
impartidas 


cat. en Título 


Botánica 2 2 12 8 4.5 5.1% 100% 1.3% 


Composición 
arquitectónica 


3 2 5 5 25.5 7.7% 66.7% 7.4% 


Construcciones 
arquitectónicas 


2 2 2 3 26 5.1% 100% 7.6% 


Derecho 
administrativo 


1 1 5 1 3 2.6% 100% 0.9% 


Estadística e 
investigación 
operativa 


3 2 5 4 12 7.7% 66.7% 3.5% 


Expresión gráfica 
arquitectónica 


3 2 0 0 31.5 7.7% 66.7% 9.2% 


Física de la tierra 2 2 8 6 10.5 5.1% 100% 3.1% 


Ingeniería del 
Terreno 


1 1 2 2 14 2.6% 100% 4.1% 


Mecánica de 
medios continuos 
y de estructuras 


4 4 13 9 25 10.3% 100% 7.3% 


Proyectos 
arquitectónicos 


15 12 11 7 148 38.5% 80% 43.1% 


Urbanística y 
ordenación del 
territorio 


3 3 5 3 43.5 7.7% 100% 12.7% 


Totales 39 33 68 48 343.5 100 % 84.6%  100% 
 


Como puede observarse, en el actual Grado en Arquitectura existe una plantilla de profesorado suficiente para impartir 
la docencia de la titulación, reuniendo además un total de 68 quinquenios de docencia y 48 sexenios de investigación. 
Además, de los profesores con docencia en la Escuela de Arquitectura, un total de 33 (el 85% del profesorado) tiene 
actualmente el grado de Doctor. Cabe indicar que la modificación del título supone una reducción de 30 créditos respecto 
a los 330 créditos del Grado que actualmente oferta la UCLM. No obstante, la implantación del nuevo título de Máster 
Universitario en Arquitectura, con 60 créditos, supone un incremento neto de 30 ECTS con respecto a las necesidades 
actuales de profesorado de la Escuela de Arquitectura. Este aspecto se trata en la previsión de contratación de 
profesorado que se justifica más adelante. 


El primer cuatrimestre del máster cuenta con seis profesores a tiempo completo, y un asociado doctor para la impartición 
de los talleres de investigación técnica y proyectual. Estos mismos profesores dirigirán los seminarios, que es un espacio 
de docencia pensado para recibir a profesionales y docentes invitados de otras universidades, nacionales e 
internacionales, relacionados con el tema de cada curso. Durante el segundo cuatrimestre el número de profesores se 
incrementa hasta once profesores a tiempo completo y tres asociados doctores que dirigirán los trabajos fin de máster 
coordinados con el profesor coordinador del TFM.  


Los profesores pertenecen a los grupos de investigación de ingeniería medioambiental, team tol -dedicado a la 
investigación arquitectónica sobre la transformación del medio construido para la mejora social y el grupo de transportes, 
urbanismo y ordenación del territorio. Los doctores que ejercen como tutores de los TFM tienen la titulación de 
arquitectos por el carácter habilitante del mismo, pudiendo estar co-dirigidos en ocasiones por otros doctores del centro 
de diferente titulación por el tema del trabajo.  
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5.1.2 Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesorado con grado de doctor de la Escuela de Arquitectura de la UCLM está acreditado a alguna de las figuras de 
profesor ayudante doctor y profesor contratado doctor, por lo que el profesorado no acreditado coincide con el no doctor 
y forman parte del grupo de profesores asociados de la escuela.  


 


5.1.3 Perfil del profesorado necesario no disponible y plan de contratación 


En la actualidad, el profesorado de la Escuela de Arquitectura tiene cubierto el 95% de su capacidad docente, por lo que 
es necesario un plan de contratación que asegure la impartición de los 30 ECTS adicionales (con un incremento de 60 
créditos de carga docente según Plan de Ordenación Académica) que supone la implementación de la modificación del 
Grado en Arquitectura y el nuevo título de Máster Universitario en Arquitectura. Dado que la Docencia en el Máster 
requiere la participación de profesorado con Grado de Doctor, y puesto que en la actualidad el Grado que se imparte en 
la UCLM tiene un reconocimiento de Nivel 3 Meces, que habilita para el ejercicio de la Profesión, se considera que el 
perfil idóneo para la implantación del Máster está cubierto con la actual plantilla de profesorado, y que resulta más 
adecuada la contratación de profesorado en formación para la impartición del Grado. Para cubrir estas necesidades se 
contempla la contratación de 4 profesores predoctorales, con el siguiente plan: 


Curso 2024-2025: 2 Contratos Predoctorales 
Curso 2025-2026: 1 Contrato Predoctoral 
Curso 2026-2027: 1 Contrato Predoctoral 
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 


 


En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión de alumnos, gestión económica, apoyo 
informático y servicio de bibliotecas, para los distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce 
considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos servicios y la dotación establecida, 
puesto que se consideran actividades críticas para el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus 
de Toledo, la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) 
disponen 18 y 7 personas, respectivamente. Asimismo, también se cuenta en el campus de Toledo con una Unidad de 
Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 14 personas, un Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 24 
personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 8 funcionarios, la cual tiene como principal función apoyar a las 
distintas unidades administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la UCLM. 


La escuela de arquitectura cuenta con un técnico responsable del taller de carpintería y maquetas que asiste a los 
alumnos en la elaboración de modelos y prototipos de las áreas proyectuales y técnicas. Este técnico se encarga del 
mantenimiento del taller de carpintería y maquetas e imparte formación en materia de uso de herramientas y 
maquinarias, así como planifica las prácticas junto a los docentes de las materias que requieren de la elaboración de 
modelos.  


 


Tabla 5D.- Recursos de apoyo a la docencia existentes. 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 


CATEGORÍA, 


GRUPO Y 


 


DESCRIPCIÓN 


DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 


DEDICACIÓ


N AL TÍTULO 
NÚMERO 


Administrador 
C1/A2  


Nivel 22 
Gestión económica y administrativa 20 1 


Ejecutivo 
C1/A2   


Nivel 18 
Gestión secretaria/dirección 20 1 


Gestor 
C2/C1  


Nivel 16 
Gestión académica 20 1 


Técnico de 
Laboratorio III 


C1/A2 
Nivel 18 


Gestión del laboratorio/taller 20 1 


Gestor de Servicio 
C2/C1  


Nivel 13 
Gestión de instalaciones 20 2 


Total  
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6.RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El Grado en Arquitectura se imparte en instalaciones del Campus de la UCLM en Toledo. Este acoge varias titulaciones 
de grado, máster y posgrado y proporciona a la comunidad universitaria servicios centrales de gestión, administración, 
biblioteca general, salas de trabajo y lectura, cafetería y comedores e instalaciones deportivas. Los talleres que plantea 
el Grado en Arquitectura requieren de espacios amplios y diáfanos donde los estudiantes trabajen en el formato de taller 
con la guía de los docentes de la titulación, y que al mismo tiempo sean adecuadas para la impartición de clases teóricas. 
El trabajo de taller lleva aparejado el dibujo en gran formato, la impresión y el escaneado de planos y la construcción de 
modelos y prototipos en talleres de carpintería, cerrajería y maquetas, con técnicas de construcción húmedas y en seco. 
Estas necesidades están contempladas en los espacios habilitados por la UCLM para la Escuela de Arquitectura, que 
cuenta con la siguiente dotación:  


• 5 Aulas con equipamiento para impartición de clases teóricas y de taller. Las aulas están equipadas con mesas y 
sillas de trabajo, equipo de amplificación de sonido, proyector, ordenador y acceso a internet. 


• 1 Espacio para Dibujo, con luz natural y artificial y caballetes. 


• 1 Espacio para Dibujo de modelo. 


• 1 Taller de carpintería, maquetas y prototipos equipado con máquinas de corte, superficies y útiles de trabajo. 


• 1 Aula magna para las sesiones críticas, conferencias y lecciones magistrales, equipada con proyector, equipo de 
sonido y 200 butacas. 


• 1 Espacio gestionado por la Delegación de Alumnos equipado con plotter e impresoras de varios formatos. 


• 1 Espacio con mesas para el trabajo individual de los estudiantes. 


• Varios espacios polivalentes para acoger exposiciones y muestras de trabajos de alumnos. 


Además, la Universidad de Castilla-La Mancha ha implementado una serie de servicios electrónicos para facilitar la 
comunicación entre profesor-alumno, como el Campus Virtual (Moodle), y que resultan adecuados para garantizar con 
calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas.  


El enlace a la web de la escuela se muestra aquí:  


https://www.uclm.es/es/toledo/arquitectura/escuela/situacion. 


 


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS  


 


Las prácticas externas en empresas e instituciones permiten al estudiante conocer la realidad empresarial y laboral de 
su entorno, dentro de sus respectivas profesiones y le facilita la transición al mercado de trabajo. El programa del Máster 
no incluye prácticas obligatorias, pero el centro pone a disposición del alumnado un programa de prácticas 
extracurriculares para aquellos/as estudiantes cuyo objetivo sea introducirse en la práctica profesional durante el Máster. 


En el curso 21/22 se realizaron 60 prácticas. Las prácticas se llevan a cabo en estudios de arquitectura y empresas 
relacionadas con la construcción ubicadas en Castilla-la Mancha y la Comunidad de Madrid, en fundaciones culturales 
y en instituciones públicas como el MITMA y el Consorcio de la Ciudad de Toledo. Estas prácticas han supuesto para 
varios estudiantes el inicio de una relación laboral que se ha prolongado en el tiempo una vez obtenida su titulación.  
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La relación de empresas e instituciones colaboradoras puede consultarse en este enlace: 
https://www.uclm.es/toledo/arquitectura/estudiantes/arq#_est_PractExter 


La participación en este programa se inicia con el alta en la aplicación de prácticas de la UCLM 
https://practicasyempleo.uclm.es. Las empresas e instituciones que tienen convenio con la UCLM publican una práctica 
en la plataforma que debe ser aprobada por el docente del centro encargado de su supervisión. Este comprobará la 
idoneidad del trabajo propuesto al título, la compatibilidad horaria con el seguimiento de los estudios y la calidad 
formativa propuesta. Una vez validada la práctica por parte del docente responsable, se difunde automáticamente a 
través de la aplicación a todos aquellos estudiantes de las áreas afines que estén dados de alta en el sistema, pudiéndola 
solicitar y de esta manera formar parte del proceso de selección. Este proceso puede implicar la aportación de un 
curriculum vitae o portfolio gráfico y la realización de una entrevista, según lo acordado entre el responsable de la 
empresa y el docente. Una vez seleccionado el estudiante, la empresa nombra un tutor de las prácticas que estará en 
comunicación con el tutor docente designado por el centro. Ambos acordarán el programa formativo de las prácticas y 
este junto con todas las condiciones (periodo, horario, posible retribución de las prácticas) se reflejarán en un anexo al 
convenio, que se firma por las tres partes, (estudiante, tutor de la empresa, tutor de la UCLM). 


Una vez finalizadas las prácticas, el tutor de la empresa emite un informe normalizado para valorar el periodo de 
prácticas realizadas por el estudiante que enviará al tutor de la UCLM. Al no tratarse de prácticas curriculares, el 
estudiante no percibe una calificación, pero el informe tiene valor como retroalimentación de la formación de los 
estudiantes en el máster.   


La UCLM cuenta con el Centro de Información y Promoción de Empleo (CIPE), dependiente del Vicerrectorado de 
Innovación, Empleo y Emprendimiento, y al amparo de la “Normativa de prácticas académicas externas de los 
estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha”, aprobada en Consejo de Gobierno el 26 de febrero de 2013. El 
CIPE mantiene actualizada toda la información al respecto de las ofertas de prácticas y empleo que es de interés para 
los distintos colectivos implicados: estudiantes, coordinadores, profesores, empresas e instituciones. La escuela en 
coordinación con el CIPE organiza encuentros con los estudiantes para informar sobre el programa de prácticas 
extracurriculares, y ofrece jornadas específicas de orientación laboral. 


La UCLM cuenta con los siguientes programas de prácticas o apoyo a la búsqueda de empleo: 


- programa “UCLM rural” para la realización de prácticas profesionales en entornos rurales y programas 
contra la despoblación. 


- programa “activa talento”, destinado orientar, tutelar y acompañar individualmente al estudiante para, en 
base al conocimiento de sus salidas profesionales y las competencias más demandadas en el mercado de 
trabajo, establecer un itinerario formativo que le permita desarrollar aquellas habilidades en las que 
presenta unas mayores carencias y adquirir competencias complementarias para la adecuada inserción 
laboral destinado a estudiantes de los últimos cursos 


- programa “UCLMEmprende”, cuyo objetivo es el fomento del emprendimiento entre estudiantes y egresados  


- Se está trabajando en la puesta en marcha de un vivero de empresas en el campus.   


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  
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https://www.uclm.es/toledo/arquitectura/estudiantes/arq#_est_PractExter

https://practicasyempleo.uclm.es/

http://blog.uclm.es/cipe

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/62-RD-5922014-Practicas-Acadmicas-Externas-de-los-Estudiantes.ashx?la=es

https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/62-RD-5922014-Practicas-Acadmicas-Externas-de-los-Estudiantes.ashx?la=es

https://practicasyempleo.uclm.es/index.aspx

https://www.uclm.es/es/empresas/cipe/UCLMRural

https://fundaciongeneraluclm.es/programa-activa-talento-castilla-la-mancha/

https://www.uclm.es/empresas/emprende

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684201076827554829061988
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7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


CURSO IMPLANTACIÓN 2024/2025 


 


 


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


El Máster Universitario en Arquitectura no extingue títulos previos por lo que no se prevé un procedimiento de 
adaptación. 


 
 


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


El Máster Universitario en Arquitectura no extingue títulos previos 
 


  


C
SV


: 6
84


20
15


77
52


34
80


50
51


89
66


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684201577523480505189662
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